30 octubre 2003

Acta de la Reunión de la Comisión Técnica

Participantes:

DGIMyPC: Graciela Sarsa,  

APAPM:  José Ascorti

CENPAT: Ana Parma

El temario de la reunión se centró en el análisis de los resultados y perspectivas del régimen de acceso para la pesca de mejillones en el Área de Evaluación de El Riacho.  

Se esperaba contar personal del Organismo Provincial de Turismo, pero Susana García se disculpó telefónicamente con Graciela y aclaró que la persona a cargo de Áreas Protegidas, y por lo tanto la más indicada para tratar con cuestiones concernientes al Área de Evaluación, era Gabriel Punta.

Durante la reunión se tocaron los siguientes puntos:  

(1) El 7 de marzo se hizo una reunión informativa en El Riacho, la que contó con la participación de la mayor parte de los miembros de la Comunidad.

(2) Con respecto al informe final sobre el funcionamiento del Area de Evaluación, Lobo Orensanz explicó que Constanza Santa Ana está en este momento dedicada a la elaboración del informe a ser presentado en mayo.  El informe incluye: (i) la evaluación de los bancos de mejillón, (ii) la evaluación del impacto de la actividad de pesca artesanal sobre el patrimonio arqueológico, geológico y paleontológico de la zona, (iii) la evaluación de la actividad por parte de personas no pertenecientes a la Comunidad y (iv) una discusión acerca del funcionamiento social y organizativo de la Comunidad. 

(3) Constanza presentó una síntesis sobre los resultados de las evaluaciones de los bancos de mejillón de Enfrente (trabajado durante el 2002) y de los Palos.  Este año se geo-referenció un nuevo banco (la Restinga), pero el mismo no fue muestreado.  Este banco es pequeño respecto de los otros dos. 

(4) Se discutió la necesidad de contar con la colaboración de la Comunidad para la realización de las prospecciones futuras, ya que el CENPAT no contará en el futuro con fondos como para costearlos.  EL CENPAT ha desarrollado la metodología, la que requiere de un par de días de trabajo por banco a evaluar, un día para geo-referenciar el perímetro del banco y otro para hacer el muestreo.  A fin de poder contar con el apoyo de la Comunidad se recomendó realizar el muestreo en época de marea roja, tanto antes del comienzo de la temporada de extracción como al final de la misma en primavera.  Los muestreos podrían incorporar personal de la DGIMyPC y estudiantes avanzados o graduados en biología que colaboraron en los muestreos previos.

(5) Se cuenta con los informes realizados sobre la evaluación del impacto de la actividad de pesca artesanal sobre el patrimonio arqueológico, geológico y paleontológico de la zona, los que serán elevados al Organismo Provincial de Turismo a la brevedad. 

(6) El relevamiento de los usuarios no pertenecientes a la Comunidad repetido durante Semana Santa permitió constatar escasa actividad.  Se estima que el haber agregado el número de disposición al cartel que explica la existencia del Area de Evaluación de uso exclusivo para la Comunidad fue efectivo en ese sentido.  El comunicado de la radio, anunciando la apertura de la pesca para El Riacho, generó cierta confusión por parte de los turistas, algunos de los cuales interpretaron que la pesca estaba abierta para todos.  La radio trasmite ahora un nuevo comunicado en el que se aclara que la Comunidad tiene derechos exclusivos para pescar dentro del Area de Evaluación.  Se recomendó la inclusión de los textos de los comunicados en el informe. Por otro lado, Lobo informó acerca de la elaboración de un folleto explicativo que está siendo utilizado por los integrantes de la Comunidad para brindar información a los visitantes.

(7) Se discutió el funcionamiento de la Comunidad desde el punto de vista de su capacidad de organización y se recalcaron los logros alcanzados y la importancia de la participación de Juan Carlos Vargas en la Comisión Directiva de la Asociación de Pescadores.

(8) Graciela habló de las dificultades que enfrenta la DGIMyPC para avalar el reglamento elaborado por la Comunidad en cuanto al número de acompañantes autorizados para pescar bajo cada permiso.  Lobo explicó la diferencia entre los controles de esfuerzo y de captura y la necesidad de contar con ambos tipos de controles para asegurar la efectividad de las medidas regulatorias.  En el caso de El Riacho, se acordó que los cupos de captura son cupos “de máxima”, sólo capturables por las familias que pescan en compañía de sus hijos.  Los permisionarios que no tienen familia, al estar limitados en el número de acompañantes, tienen limitada su capacidad de extracción, lo que indirectamente limita la captura.  Se acordó que la alternativa de otorgar cupos diferenciales a los miembros de la Comunidad sería conflictiva y que es preferible respetar la decisión de la Comunidad. 

(9) Respecto de la membresía de la Comunidad, Lobo recalcó la necesidad de generar criterios y un mecanismo de altas y bajas consensuados por la Comunidad.  Se trató el caso específico del traspaso de permisos a los familiares del permisionario en caso de deceso de este último, contemplado en el reglamento de la Comunidad.  Dado que los permisos no son heredables de acuerdo a la Ley de Pesca, la DGIMyPC tiene dificultades en dar lugar a esta cláusula.  Se discutieron dos alternativas posibles para la autorización de permisos para la pesca dentro del área de El Riacho: (a) la DGIMyPC: podría avalar el reglamento de altas y bajas consensuado por la Comunidad, lo cual presenta dificultades para la elaboración de la normativa correspondiente; o (b) la DGIMyPC podría reconocer la existencia de la Comunidad y su membresía, tal como se hizo en un comienzo, y avalar el listado de miembros según sea actualizado año a año por la propia Comunidad.   Estas alternativas serán discutidas en el informe final. 

(10) Respecto del papel de la DGIMyPC en el control de las disposiciones relativas al Area de Evaluación, se recalcó la importancia de dar a conocer las sanciones impuestas por la DGIMyPC.  Se solicitó a Graciela que averiguara cuál sería la mejor manera de incluir en el informe documentación acerca de actas de infracciones y sanciones, sin violar cuestiones de confidencialidad.

(11) Juan Carlos Vargas discutió el problema derivado de la existencia de bancos en la zona intermareal fuera del Area de Evaluación.  Para estos bancos no existen cupos y esto implica que los pescadores de El Riacho, u otros pescadores con permiso de recolector, pueden explotarlos por fuera del cupo destinado al Area de Evaluación y es imposible controlar que la pesca no sea ejercida dentro del Area.  Se resolvió que este problema deberá ser discutido en próximas reuniones ya que hasta el momento no se ha propuesto ninguna forma para poder abordarlo. 

(12) Se recalcó la importancia de que los reclamos de los permisionarios sean canalizados a través de la Comunidad y no directamente en la DGIMyPC.

(13) Se discutió el futuro del Area de Evaluación y la posibilidad de que El Riacho sea decretado “Zona de Esfuerzo Pesquero Restringido”.  Graciela aclaró que la DGIMyPC no ha tomado una decisión al respecto.

(14) Se recomendó presentar el informe final del Area de Evaluación el lunes 12 de mayo en Rawson.  Se recalcó la importancia de contar con la presencia de la comisión de representantes de la Comunidad.

